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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/22/1065 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 

 a 1 de Febrero de dos mil veintidós. 

Director General ANAV, A.I.E. 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 

 Página 1 de 22, tercer párrafo. Comentario.

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como 
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de 
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y 
aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos 
comerciales y además está protegida por normas de propiedad industrial e 
intelectual por lo que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a 
petición de terceros. Además, dicha documentación se entrega únicamente 
para los fines de la Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados 
los datos personales de ninguno de los representantes de la instalación que 
intervinieron en la inspección. 

 Página 2 de 2, penúltimo párrafo. Información adicional.

En relación con el bloqueo deficiente de las dos válvulas referidas en el acta, 
indicar que las válvulas se encontraban en su posición correcta y que ante un 
mal alineamiento de las mismas, la situación generada no tiene ningún impacto 
en la seguridad de la instalación. 

 Página 4 de 22, tercer párrafo. Información adicional.

En relación con el análisis del suceso de ensuciamiento de los cambiadores, 
EG-E02A/B, indicar que la entrada PAC referida en el acta corresponde al 
suceso identificado el 27/07/21 y para el segundo evento, identificado el 
21/10/21, se emitió la entrada PAC 21/4487.  
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 Página 5 de 22, tercer párrafo. Información adicional.

En relación con la superación de la vida útil de las electroválvulas V-654068, V-
654069, V-654070 y V-654071 en 4 meses, siendo la vida útil de las mismas de 
10 años, indicar que el titular ha identificado la deficiencia previamente a 
superar dicho periodo, debido a la imposibilidad de llevar a cabo el 
mantenimiento de las mismas con la planta operando a potencia, evaluando la 
situación de dichas válvulas mediante una condición anómala. El análisis de 
causa se realizará en la e-PAC 21/4739.  

 Página 5 de 22, quinto párrafo. Información adicional.

En relación con la sustitución de la tarjeta del cargador de baterías K2CV125-2, 
indicar que la tarjeta que se sustituyó fue la tarjeta de regulación, ya que es la 
que permite ajustar los niveles de tensión en los distintos modos de 
funcionamiento del cargador, así como los valores de limitación de corriente de 
salida (la sustitución de la tarjeta de máxima/mínima no requiere la ejecución 
del PV, ya que se mantenían los ajustes). El potenciómetro que no respondía 
correctamente era el R44 que tiene la función de ajustar la tensión del cargador 
en flotación y está ubicado en la tarjeta de regulación.  

 Página 6 de 22, penúltimo y último párrafo. Información adicional.

En relación con la causa de disparo indicar que el informe de RM (e-PAC 
21/2810) concluye que la causa básica fue que el valor de tensión de carga 
rápida se encontraba en un valor superior al recomendado por procedimiento, 
lo que implicaba que hubiera una diferencia de tensión de 1,6 V respecto la 
tensión de reposición.

En relación con el texto del acta que afirma que el procedimiento indicaba 
claramente que el valor de tensión de reposición debe quedar por encima del 
valor de tensión de carga rápida, indicar que dicha recomendación está 
reflejada en el apartado 8.1 de los PETX-224 en la tabla de criterios de 
aceptación y en relación a los límites para la Tensión de Reposición. Enel 
apartado 8 de criterios de aceptación del PET-22X se indica que la tensión de 
reposición debería quedar por encima del valor de tensión de carga rápida, por 
lo que en caso necesario se ajustará el valor de alarma de máxima tensión 
siempre y cuando el valor de ajuste de alarma de máxima tensión lo 
permita. El valor as found de la alarma fue 139,1Vcc (considerándose correcto 
cualquier ajuste entre 136,62 y 139,38V) y, por tanto, el margen de ajuste 
disponible en ese instante erade 0,28V, por lo que en este punto el margen 
disponible hasta el límite superior no permite un ajuste adicional para corregir la 
reposición. Ante dicha situación, si el ejecutor hubiera girado levemente el 
potenciómetro, el valor de reposición no habría aumentado en 0,7V para evitar 
el disparo (por EO hemos visto que con diferencias de 0,9V no dispara el 
cargador). En base a lo anterior se considera que, no se incumplió el 
procedimiento en cuanto al ajuste de la tensión de reposición. 

En cuanto al valor de tensión de Carga Rápida si bien el valor dejado estaba 
por encima del valor recomendado no hay ningún límite máximo en la tabla de 
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criterios de aceptación del apartado 8.1 por lo que, en este caso, tampoco se 
incumplió el procedimiento. 
Adicionalmente, indicar que en la revisión 1 del ISN-21-006 una de las causas 
raíces identificadas es la supervisión inadecuada del ajuste de los parámetros 
del cargador, en base a que pese a cumplir con el procedimiento debió haberse 
corregido el ajuste de la tensión de carga rápida. Asimismo, se identifica como 
causa contribuyente que los valores recomendados no siempre garantizan que 
la tensión de reposición esté por encima de la de carga rápida. 

En conclusión, el titular considera que todas las maniobras realizadas se 
encontraban contempladas en el procedimiento. 

 Página 7 de 22, primer párrafo. Información adicional.

En relación con lo indicado en la instrucción 11.4.6 indicaraunque dicho 
apartado no fue cumplimentado la situación se comunicó al supervisor, tal y 
como se recoge en la revisión 1 del informe a 30 días del ISN-21-05. El hecho 
de no cumplimentar el apartado 11.4.6 pese a no ser correcto no supone el 
incumplimiento de los criterios de aceptación del procedimiento. 

 Página 7 de 22, cuarto párrafo. Información adicional.

En relación con la no incorporación en el apartado de experiencia propia del 
informe de RM el suceso del año 2016, el titular reconoce dicha deficiencia y la 
considera meramente documental puesto que al haber transcurrido más de 3 
años y/o 2 ciclos no provocaba que el suceso de la VR24 fuera un fallo 
funcional repetitivo, y por tanto, en criterios de RM no hubiera supuesto 
ninguna variación en las conclusiones. 

 Página 9 de 22, último párrafo. Información adicional.

En relación con fallo de tensión de control en el canal N43 del NIS, indicar que 
se emitió la entrada PAC 21/5414. 

 Página 10 de 22, segundo párrafo. Información adicional.

En relación con la bajada de carga motivada por acumulación de algas debido 
al temporal marítimo, indicar que se emitió la entrada PAC 21/5115 para 
documentar las acciones llevadas a cabo. 

 Página 10 de 22, penúltimo párrafo. Información adicional.

En relación con la instalación de cables sin trenzar en los relés de protección 
diferencial RA en CCM clase 1E, indicar que se emitieron las entradas PAC 
21/3881 y 21/4560 para documentar el suceso y las acciones a desarrollar. 
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 Página 11 de 22, segundo párrafo. Información adicional.

En relación con la instalación de fusibles de calibre inadecuado en las cabinas 
de instrumentación clase 1E, indicar que se emitieron las entradas PAC 
21/4567 y 21/45605 para documentar el suceso y las acciones a desarrollar. 

 Página 11 de 22, penúltimo párrafo. Información adicional.

En relación con el disparo de la bomba de pre-lubricación KJ-P03B que se 
produjo durante la ejecución de la prueba POV-29, indicar que se emitieron las 
entradas PAC 21/4715 y 21/4724 para documentar el suceso y las acciones a 
desarrollar. 

 Página 12 de 22, tercer párrafo. Información adicional.

En relación con la no sustitución de las electroválvulas de venteo de 
acumuladores VS-BH01C/D/E/F, indicar que se emitieron las entradas PAC 
21/4728 y 21/4739 para documentar el suceso y las acciones a desarrollar. 

 Página 12 de 22, último párrafo. Información adicional.

En relación con la identificación de fuentes de alimentación de 24 V adquiridas 
como grado comercial, por tratarse del mismo modelo que las ensayadas en 
2008, y posteriormente se ha identificado que sus características no son 
idénticas, indicar que se emitieron las entradas PAC 21/5058 y 21/0548 para 
documentar el suceso y las acciones a desarrollar. 

 Página 13 de 22, quinto párrafo. Información adicional.

En relación con la reducción de la vida calificada de finales de carrera de 
indicación de posición, y sus conectores asociados en varias válvulas debido a 
la temperatura de operación, indicar que se emitieron las entradas PAC 
21/4411 y 21/5086 para documentar el suceso y las acciones a desarrollar. 

 Página 14 de 22, primer párrafo. Información adicional.

En relación con la secuencia de fechas relativas al suceso de los finales de 
carrera de válvulas que operan con temperaturas superiores a las 
especificadas por diseño, indicar que de acuerdo con la información transmitida 
por el titular a la inspección residente, la toma inicial de temperaturas en planta 
se realizó durante el mes de agosto con el objetivo de obtener los valores más 
elevados de temperatura en todas las áreas de la planta, durante el mes de 
septiembre se contrastaron los datos de temperatura con las especificaciones 
de todos los equipos y durante el mes de octubre se realizó una nueva toma de 
temperaturas de todas las áreas de la planta para poder comparar con los 
valores de agosto con objeto de valorar si la medida de agosto era demasiado 
conservadora. Una vez recopilados todos los nuevos datos se volvió a calcular 
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el impacto de esa temperatura en los diferentes dosieres de calificación 
afectados, hasta poder concluir en lo documentado en la Condición Anómala 
emitida. 

En conclusión, la emisión de la condición anómala no se trata de un proceso 
directo ya requiere la toma de multitud de datos en planta, ejecución de 
cálculos y contrastar los mismos con la información de diseño. Por ese motivo, 
el titular ha emitido sin demora la condición anómala en el momento en el que 
fue conocedor de la deficiencia. 

 Página 16 de 22, penúltimo párrafo. Información adicional.

En relación con el ISN-21/005, indicar que fue notificado por el criterio D3 de la 
IS-    operación o condición no permitida por las 
Especificaciones Técnicas de Funcionamiento de la central) teniendo en cuenta 
         
uiente: 

For the purpose of evaluating the reportability of a discrepancy found during 
surveillance testing that is required by the TS, licensees should do the following: 

(1) For testing that is conducted within the required time (i.e., the 
surveillance interval plus any extension allowed by STS Surveillance 
Requirement (SR) 3.0.2 or its equivalent), it should be assumed that the 
discrepancy occurred at the time of its discovery unless there is firm 
evidence, based on a review of relevant information such as the 
equipment history and the cause of failure, to indicate that the 
discrepancy existed previously. 

La condición no permitida por las ETF que dio objeto al suceso notificable ISN-
21/005 se identificó tras completar el análisis de la RM y determinar la causa 
del fallo del equipo. Las causas identificadas en el análisis son las que permiten 
establecer la evidencia firme de que la discrepancia existía, previamente a la 
ejecución de la prueba de ESFAS en la que se identificó el fallo y durante un 
tiempo superior al permitido por las ETF, cuando se realizó el mantenimiento 
del cargador homólogo. La información necesaria para alcanzar dicha 
conclusión requiere completar el análisis de causas correspondiente y la 
revisión de información relevante como el historial del equipo. En la fase de 
cribado, regulada por el procedimiento PA- roceso de cribado de 
entradas PAC y solicitudes de trabajo        
información necesaria y suficiente para determinar la notificabilidad del suceso 
en los términos descritos en el apartado 6.3.8 del procedimiento. En la 
descripción del suceso, recogida en la entrada en el PAC no se identifica 
ninguna evidencia firme que lleve a alterar la asunción de que la discrepancia 
ocurrió en el momento de su descubrimiento, en el marco de la ejecución de 
una prueba para dar cumplimiento al Requisito de Vigilancia, lo que es 
consistente con lo establecido en la NUREG-1022. 
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 Página 16 de 22, último párrafo. Información adicional.

En relación con el análisis de notificabilidad de referencia AN-V-20211022-001, 
indicar que no se analizó el suceso descrito en la entrada de PAC de referencia 
16/7980 por haber tenido lugar más allá de los tres años anteriores a su 
descubrimiento, de acuerdo a lo establecido en la condición 4.3 de la 
Instrucción IS-10, revisión 1, de 30 de julio de 2014. 

 Página 17 de 22, primer párrafo. Información adicional.

En relación con el suceso del cargador de baterías que tuvo lugar en diciembre 
de 2016, indicar que dicho suceso se analizó de acuerdo con la entrada PAC 
16/7980 con varias acciones para su resolución entre las que se encontraba la 
modificación del procedimiento de mantenimiento preventivo. 

En relación con el suceso del cargador de baterías de junio de 2021 indicar que 
fue analizado llegando a la conclusión de que no era notificable al considerar 
que el centro de distribución y batería asociados habían cumplido en todo 
momento con los parámetros de tensión capacidad, etc requeridos por las 
ETFs y que ante un disparo del cargador éste era recuperable para realizar su 
función. Adicionalmente no se identifica que puede haber algún periodo en que 
el cargador redundante pueda no estar disponible. 

 Página 20 de 22, quinto párrafo. Información adicional.

En relación con las acciones llevadas a cabo para eliminar la contaminación 
desprendible de los conductos de ventilación del edifico de combustible, indicar 
que todas las acción llevadas a cabo se encuentran recogidos en la entrada 
PAC 21/3550. 

 Página 21 de 22, noveno párrafo. Información adicional.

Como se ha indicado en comentarios anteriores, el titular considera que las 
deficiencias en el enclavamiento de las válvulas referidas no tienen ningún 
impacto en la seguridad de la planta y por tanto deberían tratarse como 
desviaciones menores en consistencia con los ejemplos incluidos en el 
procedimiento PA.IV.204 Cribado resultados de inspección 

 Página 21 de 22, décimo párrafo. Información adicional.

Como se ha indicado en comentarios anteriores, el titular considera que ha 
identificado correctamente la deficiencia previamente a superación del periodo 
de vida útil de las electroválvulas, evaluando la situación mediante la apertura 
de una condición anómala y planificando la sustitución de las mismas en la 
próxima parada de recarga. 
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 Página 21 de 22, décimo primer párrafo. Información adicional.  
 
Como se ha indicado en comentarios anteriores, el titular considera que todas 
las maniobras realizadas para el ajuste de los valores de tensión en el cargador 
K1CV1254, durante tareas de mantenimiento preventivo, se encontraban 
contempladas en el procedimiento. Aunque el apartado 11.4.6 no se 
cumplimentó la situación fue comunicada al supervisor tal y como se recoge en 
la revisión 1 del informe a 30 días del ISN-21-05. El hecho de no cumplimentar 
el apartado 11.4.6 pese a no ser correcto no supone el incumplimiento de los 
criterios de aceptación del procedimiento. 
 
 
 Página 21 de 22, antepenúltimo párrafo. Información adicional.  
 
Como se ha indicado en comentarios anteriores, el titular considera que se 
trata de un aspecto documental puesto que al haber transcurrido más de 3 
años y/o 2 ciclos no provocaba que el suceso de la VR24 fuera un fallo 
funcional repetitivo, y por tanto, en criterios de RM no hubiera supuesto 
ninguna variación en las conclusiones. 
 
 
 Página 21 de 22, penúltimo párrafo. Información adicional.  
 
Como se ha indicado en comentarios anteriores, la emisión de la condición 
anómala no se trata de un proceso directo ya requiere la toma de multitud de 
datos en planta, ejecución de cálculos y contrastar los mismos con la 
información de diseño. Por ese motivo, el titular ha emitido sin demora la 
condición anómala en el momento en el que determinó la existencia de la 
deficiencia. 
 
 Página 21 de 22, último párrafo. Información adicional.  
 
Como se ha indicado en comentarios anteriores, la condición no permitida por 
las ETF que dio objeto al suceso notificable ISN-21/005 se identificó tras 
completar el análisis de la RM y determinar la causa del fallo del equipo. La 
información necesaria para alcanzar dicha conclusión requiere completar el 
análisis de causas correspondiente y la revisión de información relevante como 
el historial del equipo. En la fase de cribado, regulada por el procedimiento PA-
            
disponía en este caso de la información necesaria y suficiente para determinar 
la notificabilidad del suceso en los términos descritos en el apartado 6.3.8 del 
procedimiento. En la descripción del suceso, recogida en la entrada en el PAC 
no se identifica ninguna evidencia firme que lleve a alterar la asunción de que 
la discrepancia ocurrió en el momento de su descubrimiento, en el marco de la 
ejecución de una prueba para dar cumplimiento al Requisito de Vigilancia, lo 
que es consistente con lo establecido en la NUREG-1022. 










             

         

               





































































































































